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BOLETIN ECLESIÁSTICO 

DEL 

OBISPADO DE SALAMANCA. 
Kma Bub l i cac ion o f i c i a l , q u e solo se h a c e p a r a las Ig les ias y l ' á r i o c o s de U 

m f c e s i ^ ? s a l d ? r dos v e c e s â l m e s en los dias q u e e l P r e l a d o d . s n u s . e r e . Las r . -
c l a m a c i o n e s s e d i r i g i r á n 4 la S e c r e t a r í a de Camara de l Obispado. 

SECRETARIA DE CÁMARA DEL OBISPADO. 

S . M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido aprobar 
las cuartas propuestas para los curatos vacantes de 
esta Diócesis, elevadas por S . S . 1. el Obispo m. 
Señor , y nombrar á los Eclesiásticos que ocupaban el 
pr imer lu^^ar en las t e r n a s , en la forma s iguiente . 
A D Francisco Fru tos para el de Falencia de ^eg r l l l a . 

D. Salustiano Alvarez para el de Garc ihernandez . 
D. Camilo Ramos para el de Vil larmayor. 
D. Francisco Abarca para el de Tabera . 
D. Ramón Criado para el de Valdunciel. 
D. Manuel Rodríguez para el de S . Julián do la 

Valmuza. , , -tr , 
D. Vicente Pedraz para el de Carrascal de Velam-

belez. 
D. Juan de la Cruz Hernández para el de Cenler-

rubio. 
D. Santiago Garrido para el de la Albe rguena . 
D. Benito Vicente Gavcia para el de Monleon. 
D. Ensebio Baza para el de Pedraza . 
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— — Lo que de orden de su S. S. I. se anuncia en el 
tíüietin para conocimienlo y satisfacción de los interesa-
dos; a quienes se previene manifiesten á la mayor bre-
vedad a esta Secretaria su aceptación ó renuncia para 
acudir en su vista á la Cancillería del Ministerio á sa-
car las Reales Cédulas correspondientes en la forma 
acostumbrada. Salamanca 7 de Junio de 1 8 5 9 — 
Lic. Miguel Andrés Afcmcio, S I M O . 

fíml Orden.—Circular. 
l imo. S r . : por el Ministerio de Hacienda se ha 

comunicadu á este de Gracia y Justicia, con fecha 5 
del presente mes , la Real orden s iguiente : 

«Excmo. S e ñ o r : El Señor Ministro de Hacienda 
comunica con esta fecha al Director general dé P r o -
piedades y Derechos del Estado, la Real orden si-
gu ien te .—l imo. S e ñ o r : He dado cuenta á S. M de 
vanas reclamaciones interpuestas respecto de lá eóüi-
voctída inteligencia con que algunos Administradores 
<ie Propiedades y Derechos del Estado proceden 
exigiendo la realización de cargas que pesan sobre 
la propiedad part icular , conocidamente aplicables á 
cubrir misas , aniversarios y otros sufragios pura-
mente espirituales; y en su vis ta . la Reina (q. D. s ) 
se ha servido resolver que no estando dichas cargas 
comprendidas en las leyes de Desamortización de 
1. de Mayo de 1 8 5 5 y de i l de Julio de 1 8 5 6 , ni 
rehriendose por consecuencia á ellas las prescripcio-
nes de incautación y recaudación dictadas para los 
demás bienes destinados á cubrir las obligaciones del 
Culto y Clero general del E s t a d o . se adopten por 
esa Dirección las medidas conducentes á evitar dicha 
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equivocada inlcHgencia en que se iiallen los agentes 
provinciales del ramo, previniéndoles que se abstengan 
de e jercer toda gestión relativa á la recaudación de 
las espresadas cargas cuando conocidamente estén 
afectas á cubrir obligaciones de misas , sufragios y 
demás objetos espirituales.» 

l)e Real orden comunicada por el Sr . Ministro de 
Gracia y Just icia , lo trascribo á V. I . para su cono-
cimiento y efectos co r respond ien tes .=Dios guarde á 
V. I , muchos años. Madrid 2 5 de Mayo de 1859.—• 
El Subsecre tar io , José Lorenzo Figueroa.—SQmt 
Obispo de Salamanca. 

La Gacela oficial ha publicado la siguiente impor-
tante resolución del Consejo de Estado , que juzgamos 
conveniente insertar en el Boletin para gobierno de 
los Párrocos y Autoridades locales en la represión 
de los delitos (jue se cometan contra la mora! y buenas 
cos tumbres , sobre cuya pureza están encargados de 
velar. En ella se establece la verdadera y genuína 
inteligencia de los artículos del código penal que se 
refieren á los delitos contra la mora l idad , y se des-
vanecen los protestos y erradas interpretaciones coij 
que se ha tratado alguna vez de desvirtuarlos en la 
práctica, l lé la aqui. 

Adminislracion,—Negociado 6 . ' ' = R e m i t i d o á in-
forme de las Secciones dé Gracia y Justicia y Gober-
nación del Consejo de Estado, el expediente sobre 
autorización negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de Sedaño para procesar á D. Ciriaco de la 
Garaa , Alcalde de Tubilla del A g u a , por detención 
arbitraria V allanamienlo de morada , han consultado 

kJ lo siguiente. 
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Kxcino. S r . : Evlas Secciones lian examinado el 

PxptMliente en virliul del q u o , el Gobernador de laf 
provincia de Burgos ha negado al Juez de primera 
instancia de Sedaño , la antorizacion que solicitó para 
procesar al Alcalde de Tubilla del Agua tí. Ciriaco de 
la Garza. 

Resulta que con fecha O de marzo del 5 8 el re-
verendo Cura párroco del indicado pueblo , dijo al 
Alcalde que no siendo sulicienle las amones tac iones 
que habia dirigido á uno de sus feligreses que n o m -
b raba , para evitar el escándalo público de que viviese 
con una cuñada suya , de la quo habia tenido un hi jo, 
lo ponia en su conocimiento , á íin de que como 
Autoridad local , encargada de que no se ofenda la 
moral pública, tomara as medidas que esl imase con-
venientes con el objeto de evitar lun grave daño á la 
poblacion: 

Que el Alcalde , cuyas reconvenciones al mismo 
vecino habian sido también desa tendidas , dispuso que 
en la noche del 14 de marzo del 5 8 , á hora de las 
once y media , pasase un Reg ido r , acompañado del 
Alguacil y dos tes t igos , á casa de lu cuñada del 
del incuente , donde sabia (jue este se e n c o n t r a b a , á 
íin de prevenirle que se presentase á su Autoridad, 
y dirigirle una última y mas severa amonestación en 
aquella ocas ion, en que no podia n e g a r , como lo ha-
bia hecho otras veces , que desalendia por completo 
á ambas Autoridades eclesiásticas y civil: 

Que negando la dueña de la casa que tuviera en 
ella á su cuñado , fué sin embargo encontrado és te , 
acos tado, y como se le previniese por el Regidor que 
fuese en el acto á presentarse al Sr . Alcalde y se ne-
gase t i ' rminantemente á obedece r , dispuso esta auto-
ridad cuando se le dió cuenta del suceso , que vol-
viese el Regidor á buscarle acompañado de una pareja 
de guardias civiles: 
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Que entonces se negó lanjbien lenazmenle el ileliti-

cuente á abrir la puerta de la casa on que e s t a b a ; 
con voces y palabras ofensivas á la Religión y á la 
Autor idad; pero al fin, convencido por las ref lexiones 
do los Guard ia s , abrió y fué con ellos y el Regidor a 
las dos de la madrugada á p resen la r sc al Alcalde 
quien le previno que permaneciese en las Casas consis-
toriales hasta el siguiente dia vigilado por dos vecinos 
del pueblo : 

Que en el inmediato dia 15 dicto el Alcalde auto 
remitiendo á disposición del Juzgado de primera ins-
tancia el de tenido, con una relación de lo que ocurrio 
para que entendiera en el dolito de desacato come-
t ido , asi como también de las fallas contra los re-
qiierimioiilos anter iores al mismo vecino hechos : 

Que instruida la correspondiente causa criminal y 
pasada á consulla á la Audiencia del te r r i tor io . de-
claró según p a r e c e , exento de toda pena al proce-
sado , mandó que el Juez de primera instancia pro-
cediese á lo que hubiese lugar contra el Alcalde; en 
consecuencia de lo q u e , y de conformidad con él dic-
támeu íiscal, se pidió la aulorizacion para procesarle 
fundándose la Autoridad judicial en (jue há lugar á que 
se le apliquen los artículos ' 295 , '298 y '299 del Codi-
go penal vigente: 

Que el Gobernador n e g ó l a autor ización, estiman-
do de acuerdo con el Consejo provincial , en que no 
ha habido ailananiiento de morada , loda vez que no 
se trataba de la del vecino del incuente en que no hu-
bo prisión f o r m a l , sino retención motivada por la des-
obediencia del retenido y como medida preventiva, ha-
biendo procedido por lo demás el Alcalde en el uso 
<le sus falcultades como Autoridad encargada de velar 
las buenas cos tumbres : 

Visto el a r t . 2 0 5 del Código penal v igen te , t-rgun 
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eí <¡iie será castigado con las penas ile suspensión y 
multa (le 5 á 5 0 duros el empleado püblico que orde-
nase ó ejecutase ilegalmeiile ó con incompetencia ma-
niliesta la detención de una persona: 

Visto el a r t . 9 9 8 del mismo Código, que señala 
también la pena de 10 á 100 duros de mulla para 
el empleado público que arbi t rar iamente pusiese á 
un preso ó detenido en otro lugar que no sea la cárcel 
ó establecimiento señalado al efecto: 

Visto el a r t . 2 9 9 s igu ien te , según el que ha de 
imponerse la misma multa y ademas la suspensión al 
empleado público que allanase la casa de cualquiera 
pe r sona , á no ser en los casos y en la forma que pres-
criben las leyes: 

Visto el a r t . 5 6 5 del mismo Código , al tenor del 
que han de ser castigados con la pena de ar res to ma-
yor 6 prisión correccional y reprensión pública los 
que do cualquier modo ofendiesen el pudor ó las 
buenas cos tumbres con hechos de grave escándalo ó 
t rascendencia , no comprendidos expresamente en 
otros art ículos del Código, y con la de prisión correc-
cional ó prisión menor y reprensión pública en caso 
de reincidencia: 

Visto el a r t . 4 8 1 del mismo Código, que determina 
la pena que ha de imponerse al (|ue blasfemare p ú -
blicamente de Dios , y al que con d ichos , hechos ó 
de otros modos cometiese irreverencia contra las co-
sas sagradas: 

Visto el a r t . 4 1 5 del Código, según el que las pe-
nas designadas al que entrase en morada ajena con-
tra la voluntad de su m o r a d o r , no son aplicables al 
que lo hace para prestar algún servicio á la just icia: 

Vista la regla 2 6 de la ley provisional reformada 
para aplicación del Código penal según la que cual-
quiera persona pueda detener y ent regar á disposi-
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cioi} del Juez compelenle á lo.̂  reos cogidos in [ra-
ganti: 

Consiflerandot 
1.° Que no es aplicable al caso presente el arti-

culo 1 9 5 citado del Código penal, porque el Alcalde 
no ordenó ni ejecutó ilegalmenle ni con incompetencia 
manifiesta la detención del vecino cuya conducta mo-
tivó este expediente , y lo que hizo solo fué hacerle 
esperar el tiempo preciso para ponerle á disposición 
del Juzgado con sugecion á la regla 2 6 ci tada, desde 
el momento en que fué habido in fraganti delito con-
signado en el ar t , 3 6 5 del Código, ofendiendo al pu-
dor y á las buenas costumbres con hechos de grave 
escándalo y trascendencia, y cometiendo ademas de 
la desobediencia á la Autoridad las f i l ias de que trata 
el 481 también citado. 

2 . " Que tampoco es aplicable el ar t . 2 9 8 del mis-
mo Código, porque el Alcalde no consta que ordenase 
ni acordase por medio de providencia alguna la de-
tención definitiva del presunto reo , en la casa de 
Ayuntamiento vigilado por dos vecinos, sino que dis-
puso que alli esperase lo que quedaba de noche des-
de las dos de la mañana en que fué habido tn fra-
ganti del i to , evitando asi que este continuara perpe-
trándose en faz v en paz de las Autoridades consti-
tuidas , no habiéndose por otra parle probado en au-
tos que no fuera la casa del Ayuulamienlo , como su-
cede en pueblos tan pequeños como Tubilla del Agua, 
el sitio deslinado para custodiar á los presos ó dele-
nidp.s. 

3 .° Que tampoco es aplicable el ar t . 2 9 9 citado, 
porque no consta que la dueña de la casa donde b 
Autoridad penetró se opusiera ni p ro tes ta ra , y la re-
si.slonoia del del incuente , hecha fuera de su domici-
l io , lejos de parecer excusable es i i-iiniiial, mucho 
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iiiás aleiulida la manera como lo hizo, provísla en el 
artículo 4 8 1 del Código. 

4." Que además de e s to , el ar l . 4 1 5 exime de 
la-responsabilidad que pudiera imputarse- al Alcalde 
por él alfanámienlo dé fnorada , caso de ser cierto; 
porque'aiUóriza este hecho cuando , como en el caso 
presenté , tiene lugar para prestar algún servicio á la 
justicia. 

• 5 ." Que lodo esto supues to , el Alcalde obró den-
tro del circulo de sus atribuciones dando á la Autori-
dad eclesiástica el auxilio que le reclamaba , entregan-
do á la acción de la justicia á un reo in fraganti de 
delitos terminantemente marcados en el Código, y pres-
tando con todo esto un especial servicio á la moral pú-
blica Y al decoro y buenas costumbres del pueblo, 
cuya administración le estaba confiada. 

Las Secciones opinan que debe confirmarse la ne-
j,'aliva dada por el Gobernador de Burgos , y lo acorda-
do.» 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) re-
solver de conformidad con lo consultado por las refe-
ridas Secciones , de real orden lo comunico á V . S . 
para su inteligencia y efectos correspondientes . Üios 
giiíude á V. S. muchos años. Madrid 7 do mayo de 
18,59.—Posada H e r r e r a . = S r . Ck)bernador de la pro-
vincia de Burgos . 

ADMINISTRACION ECONOMICA DE ESTA DIOCESIS. 

Algunos encargados de la espendicion de las Bulas 
la Santa Cruzada é indulto cuadragesimal del par-

de Vitigudino, han espuesto las molestias y graves 
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perjuicios que habrían de esperimenlar si se les pre-
cisara á cumplir con el deber que tienen de presen-
tarse á practicar la liquidación en esta oficina por la 
largá distancia de sus domicilios. 

Y deseando esta Administración hacer menos gravosa 
esa carga y orillar en lo posible lodos los inconvenien-
tes que ofrezca, ha acordado autorizar al Sr . Lic. D. 
Juan Matias Bernal , Abogado de los Tribunales nacio-
nales y vecino de Vitigudino, para recibir los sumarios 
sobrantes de la predicación del corriente año en los 
pueblos de aquel Arciprestnzgo y el importe de las 
limosnas de los espendidos, l ^ s que opten por este 
medio no podrán reclamar el premio señalado por 
espendicion y conducción que se satisface á los que 
se presentan á liquidar en esla Administración, q u e -
dando destinado para atender á los gastos que ocasione 
el giro ó traslación de los caudales á esta Ciudad. 

Los Sres . párrocos y Económos del referido Arci-
prestazgo de Vitigudino se servirán informar de esla 
disposición á los espendedores de las bulas en sus respec-
tivos pueblos para (jue puedan usar de ella los que 
vieren convenirles. 
. Salamanca O de Junio de —Pedro Rodrújo 
Yusto. 

RESOLUCION 

De la sa)jntda congregación, sobre los miierlos en 
desafío. 

La Sagrada Congregación del Sanio Oficio acaba 
de tomar una resolución en la que previene se amones-
te con severidad á un cura de Paris que ha dado sepul-
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tura eclesiástica á una persona mnerta en desafio con-
tra las prescripciones del Sanio Concilio de Tren lo . 
El joven príncipe napolitano S . . . . . f u é la persona des-
graciada muerta en el duelo. Su familia quiso oondu-
cir 9u cuerpo á Nápoles y enlerrarlc en yna bóveda 
de su propiedad, situada en una iglesia de la capital. 
El Cardenal Arzobispo de Nápolos se negó á que fuera 
depositado el cadáver en lugar sagrado; siendo vanas 
las razones en que se ' fundaba la familia de que ya 
se le habia concedido sepultura en Paris , El Cardenal 
ha sido inexorable, y el Santo Oficio ha conocido de 
la conducta observada por el cura de París y resuelto 
se amoneste severamenle al párroco que le dió sepul-
tura eclesiástica. 

ROMA. 

Conversión y abjuración del Rey Negusia. 
Según una carta de 8 de Marzo, el 2 5 de Febrert» 

fueron á depositar á los pies de Su Santidad el princi-
pe Gheorges , el sacerdote E m n a t o n , y un joven, 
compañero del pr incipe, lodos tres abisinios, acom-
pañados de su in térprete I). José Sapeto , la abjura-
ción de Negusia , Rey del Tigris y del S i m e n , en 
Abisinia. Esla es la primera vez que un soberano 
etiope consuma semejante acto solemne de fé católica 
y de devocion hácia el Vicario de Jesucr i s to : porque 
Susenios , que en 1 5 2 3 se convirtió al catolicismo, 
se limitó á entregar su sumisión en manos del R . P . 
P a e z , con encargo de que la mandase á Roma. 

El autor de la ca r t a , testigo de este solemne aclo, 
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eíícaücce ía impresión que el hecho ha producido en 
la$ personas de la familia ponliíicia , asi como los t i e r -
nos pormenores de la entrevista de los enviados oon 
el Padre San to . 

Despues de varias preguntas sobre la salud del Rey , 
la de Mons. de Jacobi , misionero apostólieo en 1» 
Abisinia , sobre sus n o m b r e s , v i a j e s , e t c . , p reguatas 
á las que respondían los enviados con deferencia y 
dignidad, prosternándose de nuevo , Abba Emnaton 
pronunció en lengua ambarica las siguientes palabras 
que el in térprete iba traduciendo al italiano. 

«Santidad: Negusia , nuestro s e ñ o r . Rey del Tigris 
y del Simen , nos envia á tu Rea t i tud , para depositar 
á tus sagrados pies el acta esc r i t a , sellada con su 
sello rea l , y por la cual abjura la heregía' , se adhiere 
con toda su alma y su espíritu á los dogmas católicos 
y hace obediencia y sumisión á t í . Santísimo , verda-
dero sucesor de P e d r o , y vicario de Jusucr is to . Nues-
tro señor desea que en testimonio e te rno de su fó. 
el acia de su abjuración se grabe sobre piedra y sea 
colocada en la gran Iglesia de S. Pedro . Negusia me 
manda también que bese en su nombre y por él tu 
santo p ié , y que implore de tu Paternidad dichosa la 
bendición apostólica, y la protección para el Rey y todo 
su pueblo.» 

Desatando entonces de su cuello una bolsa de seda, 
Emnaton entregó al Padre Sanio el escrito de su 
señor . 

PÍO I X , con los brazos eslendidos , los ojos hume-
decidos por lágrimas de t e r n u r a , parecía escuchar mas 
bien la vez de Dios que la mía , referia el in térpre te . 
Su aspecto es comunmente lan du lce , su sonrisa tan 
inefable , que nadie puede resistir á tal encan to ; pero 
en a(|uel i n s t an te , bien fuese que pensase en el buen 
Pustur del Evangel io, que encuentra la oveja perdida, 
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ó en el padre de familia, que estrecha conlra su cora-
zón al hijo pródigo, ó sea que el Vicario de Jesucris-
to conversase con el mismo Dios, Pió IX estaba subl ime. 
Su actitud era la del éstasis . Oró durante a lgunos 
momentos ^ y despues esc lamó, bajando sus ojos hacia 
nosot ros : «¡Dios os bendiga , hijos mios! ¡Dios bendiga 
á vuestro Rey! ¡Dios bendiga vuestra E t iop ia , que es 
mia también! Dad gracias á Dios por el don admirable 
de la F é , que os ha hecho en Jesucr is to su Hijo. 
¡Ah , queridos hijos mios! Yo oraré por vosotros cofi 
toda mi alma, porque e s l e e s el auxilio sacerdotal , que 
puedo daros. Dios vendrá en vuestra ayuda , y t e r -
minará en vosotros la obra (¡ue ha comenzado.» 

Los buenos etiopes parecian también llenos de 
admiración , y recibieron con señales de grat i tud estre-
ma los regalos que Pió IX se dignó entregarles antes 
de despedir los. 

El paso solemne del Roy Negusia ha venido á colmar 
de consuelo y esperanzas el corazon de los católicos. 
La Etiopia es un gran imper io , en el que infinitas 
almas siguen ya el ejemplo del Soberano y ab juran 
la heregía . El reinado do Jesucr is to va á reflorecer 
en aquel sue lo , y á devolverle quizás el brillo y la 
civilización de los pr imeros t i empos , cuyo recue rdo 
se encuentra vagamente en las inscripciones descifradas 
por el Sr . Sapeto. Las declamaciones insensatas de 
los hombres contra la Santa Sede pasan como nubes , 
y no oscurecen la antorcha confiada e te rnamente á 
sus manos ; y si tantos blancos cierran en Eurapii sus 
ojos á la l u z , el Africa se halla á estas horas poblada 
de negros (juc la reciben. 
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INSTIUICCION P A S T O R A L 

DE SU EMINENCIA 

E L ARZOBISPO DE B U R D E O S . 

acerca de la parte que debe tomar el clero en la en-
señanza primaria. 

Fernando Francisco Augusto D o n e l , por la gracia 
de Dios y de la Sede Aposlóllca, Cardenal , Sacer-
dote de la Sania Iglesia Romana , Arzobispo de 
Burdeos, primado de Aquilania e le . e l e . , al clero 
de nueslra Diócesis salud y bendición en N. S . J . C. 

Amado? colaboradores: Hace mucho tiempo que 
tengo el pensamiento de dirigiros mi voz sobre un 
asunto que interesa en alto grado al porvenir de la 
Iglesia y de la sociedad, y que bajo este doble punto 
de vista merece escilar vivamente vuestra pastoral 
solicitud. Ya comprendereis que quiero hablaros de 
la educación de los niños y de los derechos que la 
legislación vigente concede al clero en la vigilancia 
de las escuelas. 

Observad que. uso de propósito la palabra educación 
en vez de la de instrucción, porque juzgo de mucha 
importancia fijar bien la distinción que hallo ent re 
eslas dos cosas que se confunden con frecuencia. 

Se puede instruir sin e d u c a r , y este es. uno de 
los males de nuestro siglo; pero nunca educar sin 
ins t rui r . 

Es fácil e n s e ñ a r á un niño la .lectura , escri tura, 
el cálculo etc . sin ejercer ninguna influencia sa lu -
dable sobre su a lma , ni alterar en nada su manera 
de sentir y de obrar . En la educación sucede lo con-
trario: os i mposiblc formar el corazon del niño sin 
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desenvolver lambien su inlcligencia. No es fácil im-
primir reglas de conducía en la conciencia del hom-
bro y esplicarle los principios que le deben servir de 
n ^ l e en sus acciones, sin ilustrar á la vez su inte-
ligencia y ensanchar la esfera de sus conocimientos. 
La educación puede suplir á la instrucción: esta 
nunca puede llenar el lugar de aquella. 

¿Qué consecuencias se deducen de una distinción 
lan palpable , y por desgracia tan poco apreciada y 
conocida? Que la instrucción sola no es suficiente para 
formar € l ¡hombre honrado , el buen ciudadano y el 
verdadero y virtuoso cristiano. Que es indispensable 
para la felicidad de las familias y la tranquilidad del 
pais educar bien á la juventud; es decir , darle á la 
vtez las luces y fortaleza necesaria para reglar su con-
(lucíla y cos tumbres según los invariables principios 
de la moral evangélico. 

De aquí nace la sagrada obligación que tiene el 
sacerdote de velar por la educación de los n iños: de 
aquí el afectuoso celo y paternales cuidados que los 
padres de la Iglesia han demostrado siempre por la 
juven tud : de aquí tantas benéficas pas tora les , tantas 
obras piadosas é instructivas publicadas por el Epis-
copado para ilustrar y dirijir á los gefes de familia y 
á los guias espirituales de las feligresias: de aqui para 
la Ig les ia , una constante ocupacion; para el sacer-
docio , un deber imperioso siempre y ahora imperio-
sísimo. 

¿ic conthniará. 

CUENTAS DE FABRICA APROBADAS. 

Santiago de la Puebla . Malparlida. 
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— 175 — Carrascal del Asno. Villalba de los Llanos 
Peñarandilla Sania Maria de Lcdesma. 
b . Julián de Salamanca. Las t ices . 
Valverdon. Mogarraí . 
S . Miguel de Alba. Venlosa. 
Pedrosillo el Ralo. Poveda. 
S . Fernando de Ledesma. Linaree . 

Continua la lista de los suscritores al monumenio 
ac Pr. Luis de León. 

Rs. Cént. 
Suma anterior 8 5 0 

El Exemo. é l imo. S r . Obispo de Osma. 5 2 0 
El l imo. Cabildo de Salamanca 7 5 0 
El Roc to r , Profesores y Alumnos del 

Semmario Conciliar de Salamanca. . 4 0 0 
El limo. Sr . Obispo de Coria 2 0 0 

Total 2 5 2 0 
Lic. Migiwl Andrés Aparicio , Srio. 

AVISO. 
Hasta el dia treinta del corriente mes de Junio 

se admitirán en la Administración Económica de está 
Diócesis las suscripciones á la obra titulada «Historia 
de la Biila^de la Santa Cruzada » escrita por el Señor 
IJ. José F'ernandez Llamazares , cuyo prospecto sa 
insertó en el Roletin anter ior . 
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CULTOS EN E S T A CIUDAD. 

El dia l o del corriente lunes de pascua del Espí-
r i lusan lo , predicará en la Sania Basílica Catedral , 
el S r . Canónigo Magistral de la misma. 

El Domingo 19 fiesta de la Santísima Trmidad el 
S r . Canónigo Lecloral . , , , . t . , 

Y el Miércoles 2 9 el Presbítero D. Antonio H o -
rencio González, Capellan de la Casa-hospicio d e e s l a 
Ciudad. , . . , La congregación de Jesús rescatado principio el 
dia 5 del corriente la novena que anualmente celebra 
en honor de S . Juan de Sahagun Patrono de esta 
Ciudad. Terminará el. dia 12 con misa solernne. 
manifiesto y s e r m ó n . que predicará el Lic. D. Juan 
Sánchez Calzada . Director de la Congregación. 

La misma congregación tributará iguales cultos a 
la Santísima Trinidad , desde el dia 10 al 19 del cor-
r iente en cuvo dia último de la novena predicara Don 
Pedro Sánchez , Director de la Casa-hospicio d e e s l a 
Ciudad. ^ 

JUBILEO CIBCULAB DE LAS 4 0 HOBAS 
en lal.^ quincena de Junio. 

Dias 18 , 19 y 2 0 . Parroquia de Bobliza, el Pár-
roco y feligreses. , , n -

2 1 , 2 2 y 2 3 . Parroquia de San Pedro de la l e n a , 
el Párroco y feligreses. ^ ^ . i i i 2 3 , 2 4 , 2 5 y 2 6 . La Santa Basílica Catedral , el 
l imo. Cabildo. ' . 

2 7 , 2 8 Y 2 9 . Parroquia de San Pedro de Alba, lob 
feligreses. 

IjiniENTA IIE 1). TliLESI-OlU) Ol.IVA. 
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